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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 31 de enero de 2003, por el que
se hace pública la distribución para el ejercicio 2003
de las cantidades a percibir por las Entidades Locales
para la financiación de los servicios sociales comu-
nitarios en Andalucía.

El Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula
el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comu-
nitarios en Andalucía, establece en el artículo 2 que los créditos
presupuestarios destinados a la financiación de los Servicios
Sociales Comunitarios en Andalucía, serán transferidos por
la Consejería de Asuntos Sociales y distribuidos entre las Dipu-
taciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios de
Andalucía con población superior a veinte mil habitantes con-
forme a las reglas que en el mismo Decreto se establecen.

Por otra parte, conforme a su artículo 5, las cantidades
se abonarán a las Entidades Locales en concepto de trans-
ferencias de financiación una vez adoptado el acuerdo de dis-
tribución de créditos por parte del órgano competente de la
Consejería de Asuntos Sociales.

A fin de dar cumplimiento a dichos preceptos para el
ejercicio 2003, en uso de las atribuciones conferidas por la
disposición final primera del Decreto 203/2002, de 16 de
julio, y a propuesta del Director General de Bienestar Social

A C U E R D O

Primero. Ordenar la transferencia de fondos para el ejer-
cicio 2003 que deben satisfacerse por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía a las Diputaciones Provinciales y Ayun-
tamientos de municipios con población superior a veinte mil
habitantes conforme se establece en el Anexo, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 203/2002, de 16 de julio.

Segundo. Los importes relacionados en el Anexo tendrán
la consideración de provisionales, hasta tanto se produzca la
aportación actualizada al ejercicio 2003 del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

Tercero. La Consejería de Asuntos Sociales procederá a
la liquidación de las transferencias de financiación de la
siguiente forma:

a) El importe de las doce mensualidades correspondientes
a los meses de enero a diciembre, ambos inclusive, del pre-
sente ejercicio, serán abonados por doceavas partes, conforme
al correspondiente calendario de pago aprobado por la Direc-
ción General de Tesorería de la Consejería de Economía y
Hacienda.

b) Para proceder a la transferencia de fondos, las Cor-
poraciones Locales, deberán entregar, antes del 31 de marzo,
la ficha de evaluación y la certificación previstas en el artículo
5.2 del Decreto 203/2002, de 16 de julio, así como la ficha
de presentación correspondiente al ejercicio de 2003, que
al efecto se establezca y facilite por la Consejería de Asuntos
Sociales y certificación de la Intervención de la respectiva Enti-
dad Local de la aportación destinada en sus presupuestos
para la financiación de los Servicios Sociales Comunitarios
en el citado ejercicio, de conformidad con el Convenio-Pro-
grama suscrito con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
para el desarrollo de las prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales.

Sevilla, 31 de enero de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Asuntos Sociales
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de 3 de febrero de 2003, de la Sala de
Gobierno, por el que se hace público el Acuerdo de
28 de enero de 2003, para cubrir en régimen de pro-
visión temporal las Secretarías de los Juzgados de Pri-
mera Instancia e Instrucción que se relacionan.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, ha acordado en fecha 28 de enero de 2003,
proveer en régimen de provisión temporal, las Secretarías de
los Juzgados de 1.ª Instancia e Instrucción que a continuación
se relacionan:

1. Barbate núm. 2 (Cádiz).
2. Chiclana de la Frontera núm. 4 (Cádiz).
3. Cabra núm. 2 (Córdoba).

4. Lucena núm. 3 (Córdoba).
5. Almuñécar núm. 1 (Granada).
6. Baza núm. 2 (Granada).
7. Ayamonte núm. 1 (Huelva).
8. Martos núm. 2 (Jaén).
9. Carmona núm. 1 (Sevilla).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus cargos
los Secretarios en Régimen de Provisión Temporal, estarán
afectados por las incompatibilidades y prohibiciones conte-
nidas en el art. 474 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
con excepción de las previstas en el art. 395 de la citada
Ley.

Segunda. Sólo podrán tomar parte en el concurso, aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las


